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DATOS GENERALES DE LA PRÁCTICA DE TRANSPARENCIA PROACTIVA 

Nombre de la práctica de Transparencia 

Proactiva 

Participación ciudadana para la elaboración 

del Plan de Desarrollo Municipal  

Nombre del Sujeto Obligado  Ayuntamiento de San Antonio la Isla  

Tipo de Sujeto Obligado (Poder Ejecutivo, Poder 

Legislativo, Poder Judicial, Organismo Autónomo, 

Partido Político, Sindicato, etc.) 

Municipio 

Área responsable de la práctica de 

Transparencia Proactiva 

Unidad de Información, Planeación, 

Programación y Evaluación 

Nombre del Titular de la Unidad de 

Transparencia  
Ivan Bueno Hernández 

¿La práctica ha sido reconocida previamente? Sí    No  X 

  

CARACTERÍSTICAS DE LA PRÁCTICA DE TRANSPARENCIA PROACTIVA:  

1. Señale el año en que surgió y si se encuentra vigente:  

Esta práctica surgió en el año 2025 y actualmente se encuentra vigente. 

2. Explique el objetivo de dicha práctica:  

Es hacer del conocimiento a la ciudadanía sobre los mecanismos de participación ciudadana 

empleados para la elaboración del Plan de Desarrollo Municipal, tomando en consideración 

para su elaboración, las opiniones y aportaciones de los diversos grupos de la sociedad.                                                                    

3. Indique qué es y cómo funciona  

Es un micrositio en donde se publica información relativa a los mecanismos de participación 

ciudadana que se emplearon para la elaboración del plan de desarrollo municipal.  

4. Describa los contenidos, temas o información publicados como parte de la práctica: 

Foros de consulta ciudadana. 

Los cuales se desarrollaron con la participación ciudadana a través de la integración de 6 

mesas de trabajo:  
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Mesa 1: Cero corrupción y gobierno del pueblo y para el pueblo “Estado de Derecho y 

austeridad” 

Mesa 2: Bienestar ambiental y acceso universal al agua. “Preservación y promoción ecológica” 

Mesa 3: Empleo digno y desarrollo económico. “Inclusión para el bienestar y la prosperidad” 

Mesa 4: Bienestar Social. “Combate a la pobreza y atención a grupos en situación de 

vulnerabilidad” 

Mesa 5: Igualdad de Género 

Mesa 6: Construcción de la paz y seguridad 

Percepción municipal acerca de trámites y servicios. 

5. Describa el motivo por el que surgió:  

Derivado de la necesidad ciudadana de poder participar en la elaboración del plan de 

desarrollo municipal y de la necesidad de conocer los resultados de la participación activa de 

las mesas de trabajo y el sondeo de opinión ciudadano que culminaron en el instrumento de 

planeación gubernamental denominado “Plan de Desarrollo Municipal”.  

6. Enuncie los beneficios generados a partir de su implementación:  

Con el desarrollo de esta práctica de transparencia proactiva, se da a conocer la participación 

activa de la ciudadanía en la planeación gubernamental que servirá para la toma de decisiones 

enfocadas en la racionalidad y priorización de servicios públicos municipales. 

Propicia la rendición de cuentas por parte del gobierno municipal en una plataforma sencilla 

de consultar. 

7. Explica de qué manera la práctica cumple con los atributos de calidad de la información, 

publicados en los Lineamientos de Implementación y Evaluación de Transparencia Proactiva 

y que se refieren a: 

 Atributo de Calidad Explicación 

1 Accesible Es accesible por que esta presentada de manera 

electrónica de manera en que todas las personas 

pueden consultarla, integrando a esta página la 

herramienta integra2, que permite tener medidas 

de accesibilidad para la consulta de la misma por 

parte personas en situación de vulnerabilidad.  
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2 Confiable La información plasmada en la practica es confiable 

porque cuenta con herramientas que permiten 

identificar su origen y fecha de creación al haberse 

tomado en cuenta la participación y percepción 

ciudadana sobre los servicios públicos 

municipales. 

3 Comprensible Es comprensible porque está desarrollada en un 

lenguaje sencillo, claro, entendible, 

esquematizándola en apartados fáciles de 

identificar.  

4 Oportuna La información publicada es oportuna porque hace 

referencia al Plan de Desarrollo Municipal de este 

año 2025. 

5 Veraz La información es veraz ya que puede ser 

constatada por la ciudadanía en general al 

momento de su generación.   

6 Congruente Es congruente ya que la elaboración del Plan de 

Desarrollo Municipal se elaboró tomando en 

cuenta la participación de la ciudadanía a través de 

los dos mecanismos de participación ciudadana 

implementados por este ayuntamiento, los foros de 

consulta ciudadana de manera presencial y el 

sondeo de opinión, resultados que se pueden 

comparar y contrastar en el micrositio.  

7 Completa Es integral y completa ya que proporciona todos los 

elementos necesarios, comprendiendo desde la 

aprobación de la implementación de mecanismos 

de participación ciudadana aprobados por el 

COPLADEMUN, el desarrollo de los mecanismos y 

los resultados de estos mecanismos que llevaron a 

la integración del Plan de Desarrollo Municipal. 

8 Actualizada La información publicada es actual ya que hace 

referencia a mecanismos de participación 

ciudadana implementados para la elaboración del 

Plan de Desarrollo Municipal actual. 
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9 Verificable  La información es verificable ya que es posible 

comprobar la participación ciudadana, los 

resultados de dichos mecanismos y la debida 

Publicación del Plan de Desarrollo Municipal. 

10 Datos Abiertos La información se presenta en datos abiertos, desde 

los antecedentes, la convocatoria a los mecanismos 

de participación ciudadana, las propuestas de cada 

una de las mesas de trabajo y los resultados del 

sondeo de opinión. 

 

8. Indique de qué manera cumple con los objetivos su práctica:  

Disminuir 

asimetrías de la 

información  

Sí / No 

 ¿por qué? 

Mejorar el acceso a 

trámites o servicios 

Sí / No 

¿por qué? 

Optimizar la toma de 

decisiones de autoridades, 

ciudadanos o de la 

población en general 

Sí / No 

 ¿por qué? 

Detonar la rendición 

de cuentas efectiva 

Sí / No 

 ¿por qué? 

  Si, porque se conoce 

e identifica de 

manera puntual las 

necesidades de la 

ciudadanía, 

permitiendo 

atender 

prioritariamente esa 

necesidad. 

 Si, porque se conoce 

prioritariamente las 

necesidades que la 

ciudadanía considera 

primordiales.  

Si, porque permite 

conocer de manera 

puntual las opiniones 

ciudadanas, el 

resultado de esas 

opiniones y la 

elaboración del Plan de 

Desarrollo Municipal  

Observaciones: (anote aquí cualquier información adicional que permita conocer el detalle del o los objetivos 

y su cumplimiento) 

  

 

9. ¿La información que contiene la práctica se 

dirige a un sector específico de la sociedad o 

a un grupo de la población en situación de 

Sí   X No    
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vulnerabilidad, por ejemplo: mujeres, 

estudiantes, migrantes, entre otros? 

En caso de que la respuesta sea afirmativa, indique a cuál sector se enfoca:  

 Se contó con la participación activa del sector social, sector público, sector privado y el sector 

académico. 

Observaciones:  

   

 

10. ¿La sociedad —ya sea ciudadanos u 

organizaciones de la sociedad civil— 

participó en el diseño o planteamiento de la 

práctica?  

Sí  X No    

En caso afirmativo, describa cómo participó la sociedad:  

 La sociedad participó a través de dos mecanismos: 

Un foro de consulta ciudadana– llevado a cabo de manera presencial 

Un sondeo de opinión – llevado a cabo de manera electrónica- 

Adjuntar y nombrar la evidencia o hipervínculo de la participación (pueden ser minutas o actas 

de trabajo, evidencias fotográficas, videos, etc.) 

https://sanantoniolaisla.gob.mx/foros-de-consulta-ciudadana/  

Observaciones: 

  

  

11. ¿La información de la práctica busca 

atender una necesidad o una demanda 

específica de información de la población?  

Sí  X  No    

En caso afirmativo, indique qué demanda o necesidad atiende: 

https://sanantoniolaisla.gob.mx/foros-de-consulta-ciudadana/
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 Atención de temas que la ciudadanía considera prioritarios 

Observaciones:  

Las participaciones de la ciudadanía, a través del foro de consulta ciudadana y del 

sondeo de opinión, se tomaron en cuenta para la integración del Plan de Desarrollo 

Municipal  

  

12. Indique la o las fuentes de información utilizadas para el desarrollo de la práctica: 

Información previamente 

generada no disponible 

para consulta pública. 

Información disponible para 

consulta pública en la página 

de internet del Sujeto 

Obligado o en otro medio. 

Conjunto de datos o información 

no procesados (estructurados y 

susceptibles de vincularse entre 

sí).  

  X   

Enlista las fuentes utilizadas y como fueron aprovechadas:  

• Convocatoria para asistir al “Foro de Participación Ciudadana” – A través de este mecanismo 

se convocó a la ciudadanía para conocer su opinión, para ser tomada en cuenta en la 

elaboración del plan de desarrollo municipal. 

• Propuestas ciudadanas – Las propuestas ciudadanas formuladas en las seis mesas de trabajo 

durante el desarrollo del Foro de Participación Ciudadana, fueron tomadas en cuenta para la 

elaboración del plan de desarrollo municipal y están disponibles para consulta de la 

ciudadanía. 

• Resultados del sondeo de opinión – Los resultados del sondeo de opinión contribuyeron para 

proyectar la percepción ciudadana respecto a las trámites y servicios brindados por el 

ayuntamiento y así poder determinar las acciones prioritarias por atender las cuales fueron 

plasmadas en el Plan de Desarrollo Municipal. 

• Hipervínculo al sondeo de opinión – Permitió la retroalimentación de la ciudadanía que no 

pudo acudir de manera presencial al foro de participación ciudadana y así complementar y 

conocer el punto de vista de los diversos sectores de la población del municipio respecto de 

las acciones a considerar como prioritarias respecto del plan de desarrollo municipal. 

Observaciones:  
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13. ¿Se tomaron en cuenta las 

características de la población 

objetivo de la práctica, para definir el 

o los medios de difusión de la 

información?  

Sí   X No    

En caso afirmativo, mencione como se ha difundido su información generada y que medios de 

comunicación se utilizaron (trípticos, volantes, radio, televisión, perifoneo, redes sociales, etc): 

Se han utilizado trípticos difundiendo la práctica de transparencia proactiva  

Observaciones: 

  

  

14. Para comprender la información que 

se difunde en el marco de la práctica ¿es 

necesario contar con conocimientos 

técnicos sobre algún tema?  

Sí    No   X 

En caso afirmativo indique por qué:  

   

Observaciones:  
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15. ¿La práctica cuenta con mecanismos de 

participación ciudadana, por ejemplo, 

encuestas de satisfacción, grupos focales, 

consultas a ciudadanos, entrevistas, entre otros?   

Sí  X No    

En caso afirmativo, explique el funcionamiento y uso de los mecanismos de participación 

(encuesta de satisfacción) utilizados: 

La practica cuenta con encuestas de satisfacción que nos permiten conocer la utilidad de la 

información y darnos una retroalimentación de la práctica. 

Nombre del documento que se adjunta como evidencia o hipervínculo a la misma:   

https://sanantoniolaisla.gob.mx/foros-de-consulta-ciudadana/ 

Observaciones:  

 

16. ¿La práctica cuenta con algún registro del 

número de consultas realizadas a la información 

difundida? (por ejemplo: número de visitas al sitio de la 

práctica, número de usuarios atendidos, entre otros 

mecanismos).   

Sí  X No    

En caso afirmativo, describa el cumplimiento y uso que se le da al número de consultas (contador 

de visitas) realizadas de la práctica:  

El numero de visitas nos permite conocer la cantidad de personas que han estado interesadas en 

la información publicada y así poder crear estrategias relativas a medios alternos de difusión de 

la práctica. 

Nombre del documento que se adjunta como evidencia o hipervínculo a la misma:  

https://sanantoniolaisla.gob.mx/foros-de-consulta-ciudadana/ 

Observaciones:  

 En la esquina superior derecha, se puede apreciar el contador de visitas.  

 

https://sanantoniolaisla.gob.mx/foros-de-consulta-ciudadana/
https://sanantoniolaisla.gob.mx/foros-de-consulta-ciudadana/
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17. Listado de soportes documentales —y en su caso hipervínculos— que se adjuntan sobre la 

práctica:    

https://sanantoniolaisla.gob.mx/foros-de-consulta-ciudadana/ 

 

18. En caso de ser una práctica que se presente por segunda ocasión, describa la innovación con 

la que cuenta para este ejercicio. 

N/A 

Nombre del documento que se adjunta como evidencia o hipervínculo a la misma:  

N/A 

 

https://sanantoniolaisla.gob.mx/foros-de-consulta-ciudadana/

